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INICIADO EN SESIÓN: 28 de abril del 2020

SE TURNÓ A LA (S) COMIS¡ÓN (ES¡: Desarrollo Social, Derechos Humanos y

Asuntos lndígenas
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MLXXV
H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO tEON
seprurcÉsluA eulNTA LEGISLATURA

C. DIP. JUAN CARI.OS RdlZ GARCIA

Presidente del rionorabr.e Congreso del Estado de Nuevo León.

JUAN CARi-OS !-,I-li[* SEGCVIA, en mi carácter de Diputado coordinador

del Grupo L egisla:i','c . : lra:l!3c trncuentro Social perteneciente a la LXXV

l-egislatura del Honcrabie Cong¡'eso del Estado, de conformidad con lo establecido

en los artículos 68 y §g c: la Ccrstitirción Política del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León, así c::no,c :!sr',tes:o en lo establecido en los numerales 102, 103y
'104 del Reglarnen:o ln:¡:r:cr dei Congreso del Estado de Nuevo León acudo a

someter a consldei"ación :le est:. lcncrable asarnblea la iniciativa con proyecto de

decretc cor la fue se a:,:rn;. .a Fracción iX del artículo 11 de Ia Ley de

Derechos cie las F'srso.^?.i A.1*:r:as ft/layores de Nuevo León.

-'{F'aSiCiSN DE MCTIVOS:

En fechas recienies :^rü,csric s;stema sanitario a nivel internacional ha sido

rebasado, et sisteria e.:'.,"' : ,¡i"lbién se ha visto afectado por la reciente

panderr.ria dec¡"etaca pcr' :^ Ci^gar,lzación Mundial de la Salud, producido por el

SARS-CoV2 sl-,e s,: l;er3::Í, ^: - :r":rera vez en la ciudad de China Wuhan en

dicienr::"e de 2f19 -.n':c *-:c:i : -'-:ientes la Clt/S la declaró pandemia el 30 de

enerc cel 2A?l ::'ic '..i,: i:' ^.:,c.ria la ernerg-^ncia sanitaria de preocupación

internacional, ::sé-Ccsr . e -':?.-1.o que el rr!rus tendría a nivel mundial, por lo

que el 'ii d.e ?^.2i,/. se ,: ?.':::.'ación de una pandemia, lo cual ha tenido un

efec'io sccioec:nó"'.c: ,. - =.' '...r:"uptivo rca:a las economías internacionales y

sus efectos nc -c3 
-:i.'r aÍ :. : :;, rl'-. en las eccromías locales.

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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Nuevo León ha sido uno de los estados con mayor número de casos

presentados a finales de marzo de 2020, al informar que ya son 109 los casos

confirr¡ados al 29 de marzo del 2020, diversos estudios señalan que la población

afectaCa es predominanierrente :cs adultos mayores, las mujeres embarazadas, las

personas inmunosucri:r;; as : quienes padecen enfermedades crónicas

representan el sectol de ra pcbia;i5a.

i\.4ientras que ics -racie^.':es entre 60 y 70 años tienen un 0.4% de

probabilldades oe fa!iecer' cs.? 7f y B0 tienen un 1.3 mientras que los mayores

de B0 un 3.6%. Sin en,bargc,:as probabilidacies de muerte son elevadas por

ejemplo en el casc Ce li:1,: e:?.?% ce quienes sucumbieron ante la infección del

COVID-19 tenía:r nás ce 6,1 añ:;.

Dada !a cifrcu!:ac,:

viral, la :'riejor cpciór es

idea dei distanciarn;entc

la COVID-19"

I,lantenei''-::::. Jis:'' - t-.' :- .

sign,fica',r,ár'.-.,ii ?::=:- :

aeroso¡es. ?ero s:;e ." :, --

'. .,'sc:as mayores tienen para controlar la infección

'.ca, qr-re eviten ser infectadas. Y ahí es donde la

:^:.lurere importancia, en especial en lo referente a

^:?nos metrc y nnedio de otras personas ayuda

:.-.-,ridád Ce ser infectado por estas gotitas de

a cosibilidaci de que el virus contamine las

: r2c:

a.', e.'

^^^:^,

=; CC\/l}-1:? ::-. .)?-r..:' ..a ror un rrirLs respiratorio que se contagia

principai,^ne^:te a través c3 ? ics : -.e ,ouede exiender diminutas gotas de saliva que

contienen vlrus. Las Jcirs -^.as .:lacas caen rápidamente al suelo; las gotas muy

pequeña:s se s¡;ce..- '-?': ,'-? . a.^laño intermedio son las más preocupantes,

porque ccnsiguen ':c:ai. -::,'-':) 3 ::'ás Ce un metro antes de secarse. Estas gotas

pueden ser ínha,ac.as ',i :e.'e ',r.. .:,.^ lcs oulrnones.

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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superficies que la persona infectada haya tocado o sobre las que haya tosido. En

consecuencia, la mejor fornna de proteger a ios ancianos vulnerables y a las

personas inmunodeprimiCas es mantenerse alejados de ellas hasta que el riesgo

desaparezca.

Nuevo León enrve:-=:e y el "!n cor ciento de su población es adulta mayor

superando los 60 años, y por io menos 530 mil de los 5 millones en este momento

pueden estar en condicicies de vulnerabilidad frente a esta pandemia y se espera

que su:a en 20 años a ,^.ás de un ¡illón de adultos mayores, es importante que

hagamos ccllciencia oue .,:-ta iiue\,/a cepa del coronavirus, llegó para quedarse y

mientras no se renEa:r.3. \/aa:rna o un medicainento que ayude a controlar los

efectos ie esre v!ruis"

A.unadc a ic ar.re." ii, i.?; Su:rema Cort.: de Justicia de Nación sostiene

criterios ."es:ectc de ios ie:"ecncs Ce ras personas Adultas Mayores y su Derechos

en ei cor:texto de ir:ter^ir3":,,ción consiltucional, es decir que los entiende como un

grupo soclal que se La-":. :'ria. e.'.:'tr;ación de cesventaja potencial (vulnerables)

o efec:iva ('.rl:lrera!:s) I . ..3:li i:.:rvuelven {condiciones sociales, económicas

o jurídicas) especiat:s.:--:-l :;:rci:.ír en relac!ón a su edad. La Suprema Corte

de Jus':ica de la ¡\acri.^ :r :.: c33 i.,^.ii'c de sus criterios que son obligatorios para

los goblerncs y'xaiA i ^,- r. .:s1:::'l'.,.re detei"rn:l:adas acciones en favordel grupo

para i¡r.ibir ras :e:r:1. 'nce : c: .: afronta, en atención a los principios de

soliaariCaC e iguarlCaC s-.:": ^.:,r,?: c::':riCos en elar"tículo 1o. constitucional. En ese

sentidc e! atíc-:i: 5'. --',.^,rí' 'i., ',rclso c), ce la Ley de los Derechos de las

Person:.s A:u ::.s 'a' :.- l

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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Esia Reforma t¡ene cor ob;eto conferirles u¡n mismo nivel de oportunidad para

el goce y ejercicio oe sus derechos humanos de manera transversal y prevalente.

En ese contexto, el precepto citado a reformar, permitirá proteger valores

constitucionales ! cu?i3i.ics f-indai.¡entales, prevalece en el sistema jurídico

mexicano y, por lan:o, cebs observa:se por todas las autoridades del Estado.

Fundo !o anterlor e.^ las S:gi;ientes tesis y jurisprudencias que nos permiten

entendei'el ccntexl: cc:r,i::uci:^ai c:e los criterios, derechos y valores interpretados

por la Suprenra Corre ie -justicia de la naclón en materia de Derechos de las

Persor.as ACultas l.ile\/cr?: e: c, S;s1'3:a JuríCicc [\4exicano.

!.,:-
tspoca: iec:Ta h:::i
Registro: 2ü1CI84,S

Instars;-a: T¡i5*.-r.-¿,s J-"e¿-a.-.c:,,-- CIrc¡,¡!io
Tipo cie Tesls: ,Aislaca
Fuente: Gaceta dÉ, SE.', .-.¿r-; -*;lc!al de üa Federación
l-ibro 2€,5,',e,'c ¿i 2:.,i,, lcr,tc .\,n

Materrars) : Cc;,si,ruclc-^":. -

Tesis: ..',0.É..1:.-" CS ':,--
Página" ,,}?r"c

:--1íREChrS: :ljE - r.S P¡-lRSCrlAS ADULTAS MAYORES. EL ARTíCULO

5o., l:i1rCü.O"1 1!. r,.,C,,: .-.;i,: : --:-;EY REt-ATlVA, AL PROTEGERVALORES

CONS ¡l;-:-Uül,l\;--.:§' - ::i ".1. ..,S :IJNDAIb1i=NTALES, DEBE OBSERVARSE

POR T3)A)3 .-":"S i ".--{r.r' J,r - - J .-l?'- ESTADO MEXICANO.

=- 
+. - ..-(-- - ).. -.: ,..;.

situ¿ci:.- .13 ies'.r: . : ..

que 0L3cen si" ll-:ie.^:'.s

su re[; :. in :¡n =: ]: , . ::

ecorórr.:as : - lí:. :-::: a\, l

:'sonas o c':lectivos que se encuentran en

^:iables) o efectiva (vulnerados), por factores

esad, sexo o discapacidad) o provocados por

^ -.le se desenvuelven (condiciones sociales,

'],:,rstituc!én Política de los Estados Unidos

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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Mexicanos reconoce ia exists¡sia de qrupos en situación de vulnerabilidad

que reqi¡ieren de urra panicular protección del Estado para ooder d€sDleoar

su autonomía en cor'¡dlc¡ones de iqualdad con los restantes miembros de la

soc í ed ad.1i t'x o §_,?-\lqg,,t -¡is-igq

sean D2^a:e. \, " 
:a:,':Z.i' ca.^ . '

tiene :;c i' cbietc c,.,:-.::, ---

c,ie rqtg,i d e, -qg-g-,!. i- ii"- i

p e r sn e:*ql-lg*.".'1p i i .i,,:

transv-=, -s:- '_- ;.:, Í :_1 .

i-U ríc-!§., *{s,:,.§-,-i, .i-,1'

be.n,,:Ji::§ a s:-r: ":. '¡.

adrn r -:'"-:i'. :: '. . ' :
que ,"::z:^i : ::
pro:ós.:: lc-sc; - " ='
PfCt3( :.- -':i :'.=i : , - :

sistt=tr: '-:-'.,^. 'c :-

autc:'l r i.f cs .r,?. ::,- -:a: .:

"a:ión cc: las reglas previstas para éstos, lo

r.'ccesc :e;a! que permitirá cumplir con el

' En esi: contexto, el precepto citado, al

Cereclios f:indamentales, prevalece en el

ianto, d.-.be observarse por todas las

, ''.^:.,.'.13i,:l!,-E-or ¡Q-§Ual. Consiqna un principio que

r,, T.j, ..r-¡'^: g*q^Ce! sistsma iurídico' al operar de modo

,-, ,..^ -,.".r- i,:t [is,-mAt-e-Lr-as o especialidades del orden

.'.', r. ,^.; : las autor:ciades el deber de colmar ese

: "- -:=,,, .'.::,. -.-) euultas mayores a los procedimientos

Diputado Juan Garlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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PRIMER I'Ñi8.Y,V. . CCI_EGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA

ADIlIIN¡STRAT¡\/A !SF;CIA¿¡ZADO E/V COMPETENCIA ECONÓMrcq,

RADiODtFUSióru y -:E:-ICCwyU,V/CACIO/VES, CON RESIDENCIA EN EL

D/si,q'-l FE)ER_ " '' - i.;ls:'cc, ÓA/ g/v roDA tn aepÚeucA.

!r.í-.é^ "!F¿n^h:Ár^, a^.n?,^:i ar levisión i242A15. TitUlar de la Unidad de
i ial,t, ) cii.J .r! j - .-.. -1J... - -¡

Curn¡ii:^,".,er,:o 3ei -s:,,"..':¡ :.;...-','a. i:' TeleCOrnunicaCiOneS. 15 de OCtubre de 2015'

Unanii'¡:ad C: vC::s" ::l'.-.lte. .n,,,alco AiltOniO Pérez MeZa, SeCretariO de tribUnal

autorlz:.^.) ecr la C : : i:,:ó. de ^:r'."e-a ,iudicial del Consejo de la Judicatura Federal

para de:e"'r:eie: :t ''-'.:i

/\/\:. g r -- -;' \-. .:.

dive.-s: , l, !"2.::'.(. -. . -

Fec=|: :'-r ? -31.:-.'"'

Sec;el: ".:. 3.:::e..: .r¡ ":-

.-;- a:. i,,.,^ietrA.io err términos del artículo 81, fracción

:l r::e.' -.i,dicial Ce .a Federación, en relación con el

rlr:,'r: G:neral del P,eno del Consejo de la Judicatura

: ^ ...:;ión y fun:ionamiento del propio Consejo'

r: ,i -:itl.

':-r:,r;.i ':5 ie ene:3 de 2016 a las 10:15 horas en el-'.^,-. 5. i

Serr.a::":

: : ,,sic §0rne:3 a la consideración

r'-,^ pd'oyeü'Éc de decreto:

r{ i¡ I -_!'

de esta

:

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.

i"Eq¡1-Q§,- 5E l-AS PERSONAS ADULTAS
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A,tÍcuio 11.- Conforme ic dispone la Secretaría de Desarrollo Social, le

corresponde a ésta, en io referente a las Personas Adultas Mayores:

I a Vli!...

lX.- En situaciones de emergencia sanitaria, ambientales o catástrofes se

dispondrá de un fc:rc¡ dLe contirrgencias para apcyar ala poblaciÓn adulta mayor.

rP"AFISITORIOS:

rrRlMERO: 'I. 1res,:.lte lecreto entrará enr vigor al día siguiente de su

pubí[cac!ón en el '- a'ic C--c!:,,.:-=l Sstado.

: e És:',:aCo de Fll:evo León destinara los recursosi:.-^, - -. tr _:: - -, _.:. 5r,.-r. J. L

neces: .'::s e: e! -: -' , i ^.'* t:t

,_L--_.1 -lE

r rr.9C.r1Dq;to§ e eg resos 2021 .

(),,}\IY
I .'- t'"/\,

| )n.'r=sario e': Derecho"
fr ,,|
_ r-..¡e,,o Leónia traÍao2020.

1

\

-):::,..,,t _ C.{_-?.i-OS i_E,&,L SEGOVIA.

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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